
Guayaquil, 10 Enero del 2014 

Señor. 

LUIS FERNANDO FLORES DIAZ 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme en informarle a usted, que en sesión celebrada el día 

de hoy, ta Junta General de Accionistas de la compañía STARALFA S.A., ha resuelto en 

elegirlo a usted, para que se desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, 

por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere 

la Ley y los Estatutos Sociales, encontrándose entre otra cosas la de ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma individual, con 

amplias atribuciones dentro del marco Estatutario.- 

La compañía STARALFA S.A., se constituyo el día 17 de Septiembre del 2009, en virtud de 

la escritura pública autorizada por el Dr. PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada por el Superintendente de 

compañía de Guayaquil, se inscribió en el Registro Mercantil de este Cantón Guayaquil, el 

23 de Septiembre del 2009. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo de usted 

  

Guayaquil, 10 Enero del 2014 

Por medio de la presente, conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

onferido a mi favor de la compañía STARALFA S.A.    
C.l. No.- 0904751583 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:3.519 
FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
- presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía STARALFA 
S.A., a favor de LUIS FERNANDO FLORES DIAZ, de fojas 3.811 a 

/ 3.813, Registro de Nombramientos número 1.185. y 

/ 

/ / 
ORDEN: 3519 
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Guayaquil, 30 de enero de 2014 
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REVISADO eS o N 

— La responsabilidad sobre la veyacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o a 
declarante cuando estao, este proves toda la información, al tenór de lo establecido, en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ' i . . , 
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